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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el Uso Comercial permitido para la Zonificación R2 —

Residencial Densidad Media-Baja para los DOS (2) locales comerciales implantados en

la parcela 14, del macizo 66, de la sección L, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1°, tendrá vigencia por un plazo máximo de

TRES (3) años contados a partir de la promulgación de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 28/10/2009

Cp bta PAdvi/iboz, cl,o,-iyiazc	 bnc/cciic/b 0/, e P9i1/),, " y 4e/1,4~ (294e/lainOV I I

Ordenanza Numero: 3633
1/1


	Page 1

